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Pago adelantado,

Parte Oficial.
mSIBCU BEL CONSEJO Di MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor

tante salud.
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 263.)

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑOR: A fin de comenzar antes 
las obras de los caminos vecinales en 
las presentes circunstancias, seria 
conveniente que se pudiesen ejecutar 
por Administración las que sean de 
cargo del Estado, desde el momento 
que esté concedida la subvención co
rrespondiente con cargo á la misma, 
yen su día, con cargo además al an
ticipo que se conceda después de 
cumplir los trámites reglamentarios 
respectivos.

La cooperación de los pueblos se 
facilitaría, si ya que han variado las 

circunstancias, desde que se presen
taron sus proposiciones, pudiesen 
ampliar los anticipos pedidos dentro 
del limite fijado por la ley de Cami- 

nos vecinales.
Otros puntos conviene aclarar re

lativos al abono de gastos de pro

metes presentados por los pueblos;
de Oora hecha por los Ayunta- 

rentos que construyan directamente 
n camino vecinal, y á la evaluación 

auxilio ofrecido para la conser- 
Ión de dichas vías, á los efectos 

el cálculo de la baja que ha de re

gular el orden en que se adjudican 
las proposiciones del concurso.

Fundado en las precedentes con
sideraciones el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid 10 de septiembre de 1914, 
- :SEÑOR.—A. L. R. P. de V. M.= 
Javier ligarte.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-, 
nistros, y á propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las obras que sean 

de cuenta del Estado en todo camino 
vecinal pueden ejecutarse por el sis
tema de Administración, con cargo 
á la subvención de aquél, para su 
construcción en cuanto se haya con
cedido, e igualmente con cargo al 
anticipo que se conceda, de confor
midad con la ley y Reglamento de 
Caminos vecinales en cuanto se otor
gue.

Art. 2.” Los Ayuntamientos que 
hayan solicitado la construcción de 
caminos vecinales en el segundo 
concurso celebrado el 25 de mayo, 
pueden ampliar las peticiones que 
hicieron de anticipo, ó hacerlas hoy 
si no hubiesen hecho ninguna den
tro del limite fijado por la ley de 
Caminos vecinales.

Art. 3.° Cuando un Ayuntamien
to se encargue de la redacción de un 
proyecto de camino vecinal, se apli
cará para el abono de los gastos co
rrespondientes lo que dispone para 
ello el artículo 16 del Reglamento.

Art. 4.° Cuando los Ayuntamien
tos interesados construyan directa
mente todas las obras de un camino 
vecinal, podrán abonarse la subven
ción y anticipo concedidos por obra 

ejecutada, cuyo importe equivalga al 
de dichos auxilios para un kilómetro 
de camino, mediante la correspon
diente certificación, expedida por el 
Ingeniero encargado y visada por 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia.

Art. 5.° Cuando además de la 
baja en la subvención para construir 
un camino vecinal se haya ofrecido 
en las proposiciones presentadas al 
segundo concurso celebrado el 25 de 
mayo último un auxilio anual para su 
conservación, limitada á un número 
determinado de años, en lugar de ser 
perpétuo como tiene en cuenta el 
art. 9.°, párrafo 4.° del Reglamento, la 
cantidad que debe considerarse como 
suplemento de la baja para agregar 
á la primera, será el valor que tenga 
en el año actual, según la fórmula 
usual del descuento al 5 por 100 de 
interés anual, dichos auxilios paga
deros en años sucesivos.

Dado en Palacio á diez de sep
tiembre de mil novecientos catorce. 
=ALFONSO.=E1 Ministro de Fo
mento, Javier ligarte.

(De la Gaceta núm. 254.)

GoDlerno civil.
Debiendo procederse á la forma

ción del expediente informativo, co
rrespondiente á la carretera de ter
cer orden de Arcos á Villafruela, 
sección de Arcos á Villafuertes, y 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento de carre
teras vigente, he acordado anunciar
lo al público, señalando el plazo de 
treinta dias para que las Corpora
ciones y particulares expongan lo 
que consideren oportuno acerca del 
trazado y dimensiones de dicha ca
rretera, advirtiendo que el proyecto 

se halla de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públicas.

Burgos 16 de septiembre de 1914. 
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Providencias judiciales
Burgos.

Licenciado D. Juan Manuel de Capua 
y Rivero, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos, 
con la categoria de Magistrado de 
Audiencia provincial.

Certifico: que en el pleito de que 
se hará mención se dictó sentencia, 
la cual comprende el encabezamiento 
y parte dispositiva siguientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 9 de septiembre de 1914, 
vistos los autos ejecutivos, remitidos 
en apelación á esta Superioridad por 
el Juez de primera instancia del 
Distrito del Centro de Bilbao, segui
dos por la Sociedad anónima «Banco 
de Bilbao», domiciliada en dicha vi
lla, demandante, defendida en esta 
segunda instancia por el Abogado 
D. Manuel Gaitero, y representada 
por el Procurador D. Juan Antonio 
Gutiérrez, contra la Compañía de 
Vapores pesqueros, domiciliada en 
Bermeo, y declarada en rebeldía, y 
contra D. Amallo de Uranga y Figu
ren, soltero, panadero, y vecino de 
citado Bermeo, apelante, represen
tado en esta segunda instancia por el 
Procurador D. Alberto Fernández 
Mendi, y defendido por el Aboga
do D. Octavio V. Dato, sobre pago 
de 30.084 pesetas 52 céntimos, inte
reses y costas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia de fecha 19 de diciembre 
de 1913, en la que el Juez de pri
mera instancia del Distrito del Gen-



tro de Bilbao, desestimando la ex
cepción de incompetencia de juris- 
dición formulada por el demandado 
D. Amalio de Uranga y Eiguren, 
mandó seguir adelante la ejecución 
hasta hacer completo pago á la So
ciedad anónima «Banco deBilbao», de 
la cantidad de 30.084 pesetas 52 cén
timos, intereses devengados desde el 
26' de diciembre de 1912 y costas 
que dicho Juez imponía á dicho se
ñor Uranga y á la Compañía de Va
pores pesqueros, y no hacemos es
pecial declaración en cuanto á las 
costas de esta apelación; y en lo su
cesivo el Juez de primera instancia 
del Centro de Bilbao, D. Antonio 
Bascón y el Secretario judicial don 
Luis Franco, cuiden de atenerse en 
materia de tramitación á los precep
tos de la ley procesal. A su tiempo 
devuélvanse los autos al Juzgado de 
donde proceden, con la oportuna 
certificación y carta orden, para su 
ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se notificará á la parte declarada re
belde, en la forma que previenen los 
artículos 282, 283 y 769 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =Vi- 
cente Santiago.=Ricardo Cobos.= 
José Plaza.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido la pre
sente que firmo en Burgos á 16 de 
septiembre de 1914.=Ante mi—El 
Secretario de Sala, Lie. Juan Manuel 
de Capua.

Frechilla.
Requisitoria.

Domingo de Domingo Hernando, 
de 20 años de edad, hijo de Ensebio 
y María, soltero, natural de Baños 
de Valdearados, partido de Aranda, 
provincia de Burgos, el que tuvo re
sidencia en Fuentes de Nava, como 
mancebo de Veterinario, hoy ausente 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante la Audiencia de Falencia, en 
término de diez dias, con objeto de

hacerle saber la pena que para el 
mismo solicita el Sr. Fiscal se le im
ponga, en causa que por lesiones gra
ves se le siguió en el Juzgado de 
Frechilla, y se ratifique ó no en la 
conformidad prestada por su Abo
gado defensor.

Frechilla 12 de septiembre de 
1914. — El Juez de Instrucción, 
Mariano Guerra.
----------------- —rnnm» ♦-«■■■i------------------

Requisitoria.
Ontañón Izquierdo (Victoriano), 

hijo de Agustín y de Salustiana, na
tural de Carazo, (Burgos), de 26 años 
de edad, soltero, estatura un me
tro 625 milímetros, de oficio depen
diente, residente en la Republica Ar
gentina, procesado por haber falta
do á concentración; ha de presen
tarse en el término de treinta dias, 
á contar del de la publicación de 
esta requisitoria ante el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento In
fantería de la Lealtad, numero 30, 
de guarnición en Burgos.

Burgos 16 de septiembre de 1914. 
—F,I Comandante Juez, Enrique 
Gutiérrez.

ACUERDOS MUNICIPALES 
Ayuntamiento de Valle de Mena. 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
mes de agosto último.

El di a 7 no se celebró sesión por 
no haber asuntos de que tratar.

El 14, aprobada el acta del 31 de 
julio, lo fué igualmente el extracto 
de los acuerdos tomados en julio; 
una cuenta de 40‘58 pesetas importe 
de un tapete de yute para Secreta
ria, y otra de 16‘30 por gastos su
plidos al Comisionado para la reco
gida de la Caja de Recluta de Mi
randa y envío de pases de los mozos 
declarados soldados y exentos tem
poralmente en este año y los dos 
anteriores.

— Quedar enterado de la recauda
ción obtenida durante el mes de julio 
en el Matadero por derechos de con

sumos y arbitrio de poleaje, y de 
que la Alcaldía ha devuelto informa
do al Sr. Gobernador civil el recur
so de alzada interpuesto por D. Vi
cente Quintana y otros, de Bortedo, 
contra el acuerdo de 26 de junio, 
aprobando el presupuesto de Gijano, 
para arreglo del puente de Nocedal.

—Pedir datos á los pueblos para 
cumplir el servicio que reclama la 
Sección agronómica provincial acer
ca de la superficie sembrada y cose
chas de trigo y otros productos; que
dar enterado que D. José Anlestra 
subarrienda hasta fin de mayo pró
ximo, que termina la concesión, un 
terreno en la Plaza de Villa á la 
viuda de Arruti; informar favorable
mente la petición del mozo residen
te en Yquique (Chile) Secundino 
Sainz Orive, número 40 del reem
plazo de 1911, de que se le indulte 
de la nota de prófugo de clasifica
ción, y aprobar el presupuesto ordi
nario para 1915, formado por la Co
misión de Hacienda, según propone 
el Regidor Sindico, exponiéndose al 
público por término de quince dias 
á los efectos del artículo 146 de la 
ley Municipal.

El 21 se acordó aprobar la distri
bución de fondos para el mes de 
septiembre. -

—Conceder el socorro de 20 pe
setas al vecino de Llano, José Palo
mero, para que pueda marchar á Sa
linas á tomar baños de aguas sulfu
rosas que necesita, según prescrip
ción facultativa, y carece de re
cursos.

—Enterado del Boletín Oficial 
fecha 18, en que se inserta el plan 
general de Carreteras, á construir 
por el Estado, entre ellas, dos en 
este Valle.

—Id. del id. del 20, disponiendo 
que en julio y agosto se formalicen 
los aprovechamientos forestales en 
los montes á cargo de Fomento, y 
comunicarlo por circular á los pue
blos para que antes de fin del mes 
corriente manden relaciones para el 
plan de 1915-1916.

—Aceptar el titulo de socio bono- 
rario concedido á la Corporación 
municipal por la Junta directiva del 
Sindicato Agrícola de Mena, y qUe 
se den las más expresivas gracias a 
su Presidente por tal distinción.

—Que pase á informe de la (¡o- 
misión de consumos, para que en su 
día lo tenga en cuenta, el escrito 
del Alcalde de barrio y Junta admi- 
nistrativa de Cajnpillo, pidiéndose 
rebaje para 1915 la cuota por con
cierto de carnes, en atención á haber 
fallecido varios vecinos y ausenta- 
dose otros fuera del pueblo.

El 28 se enteró de la circular del 
Sr. Gobernador civil, prohibiendo 
fiestas y espectáculos, sufragados de 
fondos municipales, y que se invier
tan los créditos á tales objetos con
signados, en obras y servicios favora
bles á los obreros sin trabajo.

—Contribuir con 25 pesetas ála 
suscripción nacional abierta, por ini
ciativa de 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia (q. D. g.), para socorrer 
á los señores repatriados, y que en 
vista de la imposibilidad de nom
brar Juntas locales de señoras, que 
dirijan aquella en el Valle, se excite 
el celo de los Alcaldes de barrio de 
los 60 pueblos del distrito para que 
interesen del vecindario contribuyan 
á tan patriótico objeto.

Concurrir en Corporación á los 
solemnes funerales en sufragio del 
alma de S. S. Pio X, que se verifi
cará en Villasana, el martes 1.’ de 
septiembre, aceptando la invitación 
dirigida al Ayuntamiento por el Ar- 
ciprestazgo de Mena.

Villasana de Mena 31 de agosto 
de 1914—El Secretario, Pedro Her

nando.
Aprobación.—En sesión del 4 de 

septiembre, el Ayuntamiento acordó 
aprobar el extracto presentado } 
que se remita al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su inserción 
en el Boletín Oficial.—Hernando. 
=y.° B.°=E1 Alcalde, B. Torrees- 
gasti.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Subasta de pastos.
Estado del aprovechamiento de pastos que se ha de realizar en el monte público de «Santa Engracia» en los términos que á continuación se eP 

san, durante el año forestal de 1914 á 1915, en virtud de la Real orden de 2 de septiembre actual, con sujeción al pliego de condiciones publica o e 
Boletín Oficial, núm. 201, correspondiente al dia 4 de septiembre de 1913, y cuya subasta ha de celebrarse el dia 14 de octubre próximo, a las 
de su mañana. -

Burgos 11 de septiembre de 1914—El Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

Núm. 
del 

monte.
Ayuntamientos. Pueblos. Montes.

-
Plazos.

Términos del monto on que se
Clase do ganados 

que puede entrar á pastar.
MSllW

subastan los pastos.
Lanar. Cabrío. _ Peseta^

279 Valle de Valdelaguna.. Huerta de Arriba... Santa Engracia.. . 30 Septiembre 1915. . . . . . . .
Las Hoyas......................................
Hoyo Garzo....................................
Zurraqueras....................................

400
400
600

>
50
30

1000



Subasta doble y simultánea.

Pliego de condiciones generales para 
todos los aprovechamientos de ma
deras y leñas, cuya tasación excede 
de 5.000 pesetas, y se han de reali
zar mediante subasta pública en los 
montes públicos de esta provincia, 
según Real orden de 2 de septiem
bre del actual.

Condiciones económicas y facultativas.

1. a Las subastas se verilearán 
á las doce del día, siendo dobles y 
simultáneas: una en la oficina del 
Distrito forestal de la provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Ingenie
ro Jefe ó del funcionario en quien 
delegue, y la otra en la casa consis
torial del Ayuntamiento en que ra
dica el monte, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia de 
un representante del Ingeniero Jefe 
de montes, y presenciando ambas 
un Notario público.

2. a Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados y debe
rán extenderse en papel del sello

undécimo, con sujeción al modelo 
que se expresa al final de este plie
go, acompañando la cédula perso
nal y el documento que acredite ha
ber consignado en la Caja general 
de Depositos el 10 por 100 del tipo 
de subasta como fianza provisional, 
y se entregarán al Sr. Presidente á 
la vista del público dentro del tér
mino de media hora.

3. a Los pliegos cerrados se nu
meraran por el orden en que se 
presenten, después de exigir que 
el portador de cada uno de ellos 
firme en la cubierta, no podiendo 
retirarse por ningún pretexto ni 
motivo.

4. a Concluida Ja entrega de los 
pliegos, procederá el Sr. Presidente 
á abrirlos por el orden de su nu
meración y leerá en alta voz las 
proposiciones, que además serán 
publicadas por el Notario, toman
do nota de cada una de ellas.

5. a La adjudicación provisional 
se hará á favor de la proposición 
más ventajosa, y en caso de em

pate se abrirá licitación oral por 
término de un cuarto de hora, por 
pujas que no podrán bajar de 25 
pesetas, entre los que hayan presen
tado los pliegos que motiven esta 
nueva licitación. Si no se hicieran 
pujas, se decidirá por la suerte el 
autor de la proposición á cuyo fa
vor se haya de adjudicar el remate.

6.a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devolve
rá á los licitadores sus cédulas per
sonales, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno y unirá al 
expediente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, sin más 
excepción que las pertenecientes á 
los licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones, las cuales podrán recoger 
en el acto con los resguardos de de
pósito correspondiente, entendién
dose que renuncian con esto á todo 
derecho de adjudicación definitiva 
del remate.

Forman parte de este pliego de

condiciones todas las del pliego ge
neral para los aprovechamientos 
subastados, publicado en el número 
194 de este Boletín Oficial, corres
pondiente al dia 27 de agosto de 
1913, á excepción de la 1.a á la 4.a

Burgos 11 de septiembre de 1914. 
=E1 Ingeniero, Jefe, Antonio G. 
Rico.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...., según cé

dula personal núm , de  clase, 
que acompaña, 'enterado del anun
cio y pliego de condiciones refe
rentes á la subasta de. ... árboles 
marcados por el Distrito forestal 
y  estéreos de leña, en el monte 
denominado y sito en el término 
de , según se anuncia en el Bole
tín Oficial, núm , correspondien
te al día  de.... se compromete á 
la adquisición de dichos productos, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de  pesetas (la cantidad 
se pondrá en letra).

(Fecha y firma.)
 

Subasta doble y simultánea.
Estado de los aprovechamientos de maderas procedentes de los montes públicos, que se han de realizar durante el año forestal de 1914 á 1915, me- 

diante subasta publica, doble y simultánea, en virtud de la Real orden de 2 de septiembre actual, con sujeción al pliego de condiciones que antecede, y á 
lo dispuesto en la Real orden de 5 de febrero de 1909, publicada en el Boletín Oficial de la provincia, número 153, de fecha 10 de julio del mismo año.

Núm.

del

monte.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS

243 Neila........................... Neila.I
i

Día 

de la 

subasta.

MONTES
MADERAS Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES 
de los sitios en que se han de realizar los apro

vechamientos y modo de ejecutarlos.

PLAZOS

Para 
la corta 

y laboreo.

Meses.

Extracción 
de 

productos.

Meses.

Número 
de 

árboles
Metros 
cúbicos

Ahedo Pinar.........
■

500 620 6820 Sanchoviejo, Peñaguda, La Mata y Cuento 
de la Madera.—Entresaca de 500 pinos 
marcados......................................................... 5 4 16 odubre.

 

Pliego de condiciones para los apro
vechamientos de caza en los montes 
públicos de esta provincia y que han 
de subastarse según lo dispuesto en 
la Real órden de 2 de septiembre 
actual.
1.a Las subastas se verificarán 

precisamente á las doce de la ma
ñana del dia señalado en el Boletín 
Oficial, en la casa Consistorial del 
Ayuntamiento en que radique el 
monte, bajo la presidencia del Al
calde y con asistencia de un dele
gado del Ingeniero Jefe de Montes, 
del Secretario del Ayuntamiento y 
de dos testigos.

^•a El plazo del aprovechamien
to será de diez años venatorios, que 
terminarán en el de 1920 á 1921.

^■a El tipo de subasta será la 
cantidad anual señalada para cada 
Bionte en el estado que sigue á este 
pliego de condiciones.

Las subastas se harán por 
Pujas abiertas durante media hora, 
transcurrida la cual, se adjudicará 
Provisionalmente al mejor postor.

5. a Las pujas versarán exclusi
vamente sobre el valor de la tasa
ción, desechándose las que no ofrez
can por lo menos una cantidad igual 
á aquélla.

6. a El Alcalde remitirá al señor 
Ingeniero Jefe el acta de subasta 
antes de pasados cuatro dias desde 
el señalado para efectuarla.

7. a La subasta no tendrá valor 
ni efecto hasta que sea aprobada 
por el Sr. Inspector, quien resolve
rá asimismo las reclamaciones que 
contra ella se presenten.

8. a Para tomar parte en la su
basta será preciso depositar en ma
nos de quien la presida una canti
dad igual al 10 por 100 de la tasa
ción; estas sumas se devolverán al 
terminar las pujas, á excepción de 
la depositada por el mejor postor; 
éste, una vez aprobada la subasta, 
ampliará el depósito hasta el 10 
por 100 del precio de adjudicación. 
Esta cantidad responderá del cum
plimiento del contrato, devolviéndo

se al terminar éste, si se hubieran 
cumplido sus condiciones.

9. a En la escritura de adjudica
ción se obligará el rematante á 
aceptar todas las condiciones de 
este pliego, presentando al efecto 
un fiador abonado, y serán de su 
cuenta los gastos que ocasione el ex
pediente de subasta. En dicho do
cumento se hará constar que queda 
hecho el depósito de que habla la 
condición anterior.

10. El rematante no podrá dar 
principio al aprovechamiento sin 
obtener todos los años la licencia 
escrita del Ingeniero Jefe de Mon
tes, quien la expedirá inmediata
mente que aquél la reclame, si pre
senta el testimouio de adjudicación 
y la carta de pago que acredite 
haber ingresado en Tesorería el im
porte del 10 por 100 de la cantidad 
á que suba el remate, cuya suma 
le servirá de primera partida de 
pago.

11. El rematante podrá asociar
se libremente con las personas que

tenga por conveniente para llevar 
á cabo el aprovechamiento de que 
se trata.

12. Si el rematante quisiera 
construir dentro del monte algún 
edificio para albergue del guarda ó 
de los cazadores, pedirá permiso al 
Ingeniero Jefe, acompañando una 
descripción del edificio, debiéndose 
fijar el sitio para el emplazamiento 
por el citado Jefe.

13. El Ayuntamiento dueño del 
monte formará el pliego de condi
ciones económicas relativas á los 
plazos y forma en que ha de hacér
sele el pago del 90 por 100 de la 
cantidad en que se subaste el apro
vechamiento, dándose lectura de 
ellas al empezar el acto de la su
basta.

14. Estos aprovechamientos se 
sujetarán en un todo á lo dispuesto 
en la ley de Caza vigente, cuyos 
artículos se considera que forman 
parte de este pliego.

Burgos 2 de septiembre de 1914. 
=E1 Ingeniero J efe, Antonio G. Rico»



Subastas ele caza.
Estado de los aprovechamientos de caza de los montes públicos de esta provincia que se han de realizar mediante subasta, en virtud de lo dispuesto 

en la Real orden de 2 de septiembre actual, con sujeción al pliego de condiciones que antecede.

Número 
del 

monte.
AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES

Tasación 
anual.

Pes- tas.
Plazos. Dia 

de la subasta.

Partido judicial de Salas de los Infantes.
206 IBarbadillo del Pez IBarbadillo del Pez iLa Mata I 100 110 años.... 116 octubre.
207 ¡Idem ¡Idem |Urria | 100 lldem........ Ildem.

Burgos 11 de septiembre de 1914.=E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.
 

Pliego de condiciones para los apro
vechamientos de tierras, piedra y 
arena en los montes públicos de 
esta provincia, y que han de subas
tarse según lo dispuesto en la Real 
orden de 2 del corriente mes de sep
tiembre.
Regirán para estos aprovecha

mientos las condiciones generales in
sertas en el pliego de maderas y le

ñas de subasta, publicadas en el 
Boletín Oficial, número 213, de fe
cha 18 del corriente, en la parte que 
le sea aplicable, y las especiales si
guientes:

1. a Los trabajos han de efectuar
en el sitio precisamente designa- 
nado por este Distrito.

2. a Que el rematante será res
ponsable de cuantos daños se origi

nen al monte como consecuencia de 
la extracción de tierras, piedra y 
arena.

3. a El arrastre de los productos 
ha de verificarse por el camino que 
al hacer la entrega se designe.

4. a Se dará aviso al terminar la 
extracción de las tierras, piedra y 
arena concedidas para efectuar un 
reconocimiento y aforo de lo aprove

chado, que en ningún caso podrá pa- 
sar de la cantidad consignada.

5.a Los productos que no se uti
licen se colocarán en el mismo sitio, 
en la forma que se determine, en
tendiéndose que han de quedar ter
minadas todas las operaciones antes 
de terminar el año forestal.

Burgos 2 de septiembre de 1914, 
—El Ingeniero J efe, Antonio G. Rico.

Subasta de arena.
Estado de los aprovechamientos de arena de los montes públicos de esta provincia que se han de subastar, en virtud de la Real orden de 2 de sep

tiembre actual, con sujeción al pliego de condiciones que antecede.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES
Número de 

metros cúbicos.

Tasación 
anual.

Pesetas.

Duración 
del contrato.

Dia 
de la subasta.

Partido judicial de Sedaño.
Valle de Valdebezana |Cilleruelo de Bezana y otros |La Virga

Burgos 11 de septiembre de 1914.=E1 Ingeniero Jefe, Antonio G. Rico.

1000 | 1000 | 10 años. [14 octubre.

Alcaldía de Olmos de la Picaza.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal de asociados de este distrito 
han acordado anunciar la provisión 
de la Escuela temporera de seis me
ses del pueblo anejo de Villanoño, 
con la asignación de 200 pesetas, 
incluido el material en dicha can
tidad.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en legal forma en la Secre
taria de este Ayuntamiento, presen
tando justificantes de pertenecer ó 
haber pertenecido al ramo de Ins
trucción primaria, en el plazo de 
quince dias, á contar desde la inser
ción del presente en este periódico 
oficial, pues pasado dicho plazo se 
proveerá.

Olmos de la Picaza 12 de sep
tiembre de 1914,=E1 Alcalde, Justo 
Diez.
----- I ——-

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Aprobado por el Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el año de 1915, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro

vincia, para que en dicho plazo pue
da ser examinado y se presenten 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Castrillo de la Vega 16 de sep
tiembre de 1914,—El Alcalde, Pri
mitivo Sacristán.
-------------- —■■aro—•—«■a—--------------

Alcaldía de Monasterio de Rodilla.
Por renuncia del que la venia des

empeñando, se halla vacante la pla
za de médico titular de este partido 
médico, el cual le componen este 
distrito, capitalidad y residencia del 
profesor, Santa Maria del Invierno, 
Piedrahita, Villaescusa la Solana, 
Temiño y Caborredondo, á seis ki
lómetros de distancia el que más de 
la capitalidad por vía practicable.

La plaza, que será adjudicada el 
11 del próximo octubre, se anuncia 
con el haber anual de 750 pesetas, 
que serán satisfechas por trimestres 
vencidos, y 13875 litros de trigo en 
San Miguel de septiembre.

Los solicitantes, que serán Docto
res ó Licenciados en Medicina y Ci
rugía, presentarán las solicitudes en 
papel correspondiente en esta Alcal
día hasta la víspera del dia de la 
adjudicación, siendo preferido el que 

más méritos aporte, el cual empeza
rá á prestar sus servicios el l.° del 
próximo noviembre.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen so
licitarla.

Monasterio de Rodilla 13 de sep 
tiembre de 1914,=E1 Alcalde, An
tonio Pascual.
------------ ¡i— » mu*----------

Alcaldía de Mamolar.

Se halla vacante la plaza de Prac
ticante de este pueblo, con la dota
ción anual de 995 litros de trigo, 
poco más ó menos.

Las solicitudes se dirigirán á esta 
Alcaldía hasta el día 30 del corriente 
mes, siendo preferido el que lleve 
más tiempo de servicio.

Mamolar 10 de septiembre de 1914. 
=E1 Alcalde, Blas Bartolomé.

anuncios particulares
Padres:

no busquéis Colegio ni matriculéis 
á vuestros hijos en el Instituto y Es
cuelas Normales de Maestros y Maes
tras sin informaros en el Colegio 

El Coeazón de Jesús,

Santa Clara, 7. 8

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.

En su Gabinete, de once á una 
Almirante Bonifaz, 13, pral.

En su policlínica, Barrio de San 
Pedro.

Teléfono, número 99. 2

ABONOS
Los mejores SÜPERFOSFATOS 

18/20 son los de la Sociedad Gene
ral de Industria y Comercio.

EEPBESENTANTES

CELAYA Y COMPAÑÍA

Depósito Central,

Huerto del Rey, 25. (,La Flora).
BURGOS. 8

Traspaso.
Por tener que ausentarse su dueño, 

se hace de un establecimiento de 
vinos y comidas. Darán razón: Tía 
vesía del Mercado, núm. 10, p¡s0^''

IMPRENTA PROVINCIAL


